
Ref. Ejecutivo No. 2018-107 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 Machetá, Cundinamarca, marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
 Visto el informe anterior y teniendo en cuenta el escrito presentado por 

el apoderado de la parte demandante, quien solicita se nombre Curador Ad 
Litem en el proceso de la referencia, previo a resolver la solicitud este 

Despacho observa que la parte actora agregó al expediente, la publicación 
del emplazamiento en el diario EL ESPECTADOR, publicado el 4 de agosto 
de 2019, realizada al señor JOSE URIEL PINEDA RAMIREZ. En 

cumplimiento de los términos del Art. 108 del C.G.P, se ordena su inclusión 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, emplazamiento que se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en 

dicho registro. Por secretaría procédase de conformidad. 
 

Surtido el emplazamiento anterior se procederá a designar curador Ad-
Litem,  

 

  
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO 10 DEL 
DIA DE HOY 26-03-2021 

 

 
 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 
Secretario 
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